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GOB!ERNODE 
.EL SALV/IDOR 

Rubros temáticos 

Tramlt;iiclones de recursos de apclaclón, 
Impugnando acuerdos o rerotucloncs, 

dictadas en los sectores de Electrlcldad y 
Te:lecomunlcaciones: a'.i como Informe'. 

técnicos y/0Juridlco1. 

Documentos bue: para la elaboración de 
lnform~ tecnlco'. rel.lclon;ido'. con el 

procedimiento de aprobación de Careos y 

Tarifas, de ambos sectores, sotlcltados por 
la Junta de Directores. Ven cumplimiento 

a atribuciones le¡::ales. 

bpcdlentcs de trabajo, sollcltudes o 
tr~mltes de lo: procesos ante el Órgano 

Judicial, Mlnl:.terio Públlco y dem.i.s 
Instituciones gubernamentales en lo que 

corresponda a sus funciones. 

Documentos rc!acionados con procesos de 
libre concurrencia y precio techo de las 

lldtacione.s (en ca.so no .se reciba nint:una 
oferta) 

lr111 semostro Junlo/2021 

Gerencia/Unidad 

Unidad <Je A!.~orl;ii Jurídica, 

Gerencia de Electricidad, 
Gerencia de Telecomun1c:adoncs, 

Centro de A tendón al Usuario, 
Ree:1-=tro de: Electr1cldad y 

Teleeomunlcaclone'. 

Unidad de: A:e1oria Juridlca, 

Gerencia de Electricidad, 
Gerencla deTelecomunlcaclones, 

Centro de Atención al Usuario, 
Re¡::lstro de Electrfcldad y 

Tclecomunlcaciones 

Unld;sd de Asesorla Jurídica, 
Gerencia de Electrldd;sd, 

Gerencia de Telccomunlcaclones, 
Rl!'glstro de Electrlddad y 

Tdecomunlcadones 

Gerencia di!' Elcctrlcldad 

Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones 

Fecha de Clasificación 
Tlpo de reserva 

(Total o Parcial} 

ene-14 Total 

ene-l4 Pardal 

ene-14 Total 

ene-14 Tota l 

ÍNDICE DE INFORMACIÓN RESERVADA 

Fundamento legal Razón de la reserva 

Art. 19 Uteral •e• LAIP 
Brindar acc~o a documentos que forman parte de procedimientos qui!: han sido Impugnados entorpeccria y pondda en pellgr6 las funciones 

lega le'. que esta Institución posee como entidad reeu!adora de los sectores de electricidad y tclccomunlcadone:s; pore:llo, de conformfdad a los 
lltcrale'. eJ y hl de Articulo 19 de la LAIP La reserva se mantcndr'a h;,sta que dXlsta decl1lón definitiva . 

Art.19 Uterale'. "e" y "h" 
LAIP Res.erva se debe a que ~n documentos que forman parte de un procedlmlento que se encuentra en t r;imlte y que la exposición de los mismos, 

previa a la decisión final, perjudican las estrategias y funciones estatales. 

Art.19 Uterafcs "d" "f" v •i::~ Esta reserva se debe a que no e5 postble sociallzar documentos o Informes remitidos a ln.stltuclones que requieran el apoyo de lil SIGET en 

LAIP 
referencla a procesos jud lcl¡iles, lnvcn!¡:aciones o per!;ecuciones de delitos o el cumpllmiento de acciones de sce:urldad u orden pUbllco, debido a 

la protección de l¡i vlda, la seguridad o la salud de cualquier persona lnvolucr.i.da en dichos procesos. Literales d., f. y c. del artfcuto 19 . . 

Art.18 di!' "Normas de Contratos de Largo Pino mediante Proceso de libre concurrencia" y 86·0 del RLGE. El precio t«ho que calcula I• SIGET en 
procesos de llbre concurrencia es un valorestratCglco para el é1dto de la función reculad ora que permita la contratadón del sum!nlstro de energía 
electrica que será trasladado a la tarifa del usuario final. En e:se sentido, la normativa rei:ula la dasifkaclón del mi!;fflo como confldcnc!al y '.eda a 

conocer en el momie-nto de fo apertu~ de la:. ofertas Art. 12 de "NormM de Contratos de largo Pino mediante Proceso de Ubre concurrencia". La 
Art. 19 Literales ~e* y "h~ norm.i;tlva de contratos de Ubre co ncurrencia, 1., Identidad debe mantenerse confidencia! para evitar confusiones y para favorecer la competencia 

LAIP dentro del pr0<.:cso. De acuerdo a la LAIP, este caso enC.Jja en el tipo de lnformadón que comprome:ten las c-stratecla.s e:t.itales en 
procedimientos administrativos. De conformidad al literal h) de articulo 19 de la LAtP. Los participantes de los procesos entregan Información 

relacionada con proyectos que: pretenden des..rrollar, por Jo que hacerla del conocimiento pübfü:o podría generar un• venta/a Indebida~ favor de 
tercero'.y dlflcultar cl d esarrollo de un proyecto de manera eficiente; cauQndole: perjuicio al t itular del proyecto y al éxito del proceso. 

6a. l0a. Calle Poniente, #1823, Colonia Flor Blanci, S~n S~tvador, !:I S.ilvador. 

PBX: (503) 2257-4558, FAX: (503) 22S7-4497 
Correo: olr@slcot.rob.sv / www.sf,:11t.¡ob.sv 

Unidad de Acceso a la lnform¡ción y Transparencia 

El plazo de reserva Autoridad que 
autorí:ta la re serva 

60dias Junta de Otrectores 

60 dias Junta d e Directores 

7 años Junta de Directores 

7 años para el .\cuerdo 

d e aprob¡idón de la 
metodolog/a de 

determlnaclón del Precio 
Techo y para !os 

Superintendente acuerdos de aprobación 
del precio techo y de su 
tratamiento, 7 años, en 

caso no se: reciba 
nlnc:una oferta. 
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No. 

s 

• 

7 

• 

9 

GODJERNODE 
EL SALVADOR 

Rubros temáticos 

Informes Tll!CMicos y Jurídicos, opiniones, 

dictámenes, reccmcnd.iclo nes, Etc. sobre 
medidas, resoluciones, ac-uerdos o 

políticas, requeridos por el 

Superintendente v dem:is dependencias 
Internas. 

Expedientes relatlcnadcs con los 
procedimientos de resolución de ~damos 
presentados por lo s usuarios u operadores 
del sector eléctrico o telecomunfaclones, 
mientras no se adopte la decisión flnal. 

Informes d e procedimientos de auditorias 

practicadas a los opt>radore:$ del sector 

eléctrico y telecomunfcaclones. 

Expediente técnico de proceses de 
consulta participativa pua la elaboración 

de normas 

E.xpedlentes de tniba]o de losJulcJos en 
trjmJte ante el Or1ano Jurlsdlcclonal. 

lr• s•m.str• Junlo/2021 

Gerencia/Unidad 

Gerencia de Eler:trll::ldad, 

Gerencia de n:letomunlcaclones, 

Centro de Atención al Usuario, 
Unidad de A.s.esorlaJ urldlca, 

Registro de Electricidad V 
Telecomunicaciones (Todas la::. 

Gerencias-Unidades que 
reportan sobre casas 

particulares sometidos a 
conocimiento de la SIGET) 

Unidad de Asesoría Jurídica, 
Gerencia de Electrlddad, 

Gerencia de Telecomunlc.aclones 
y Despai:ho de ta 

Superintendencia. 

Gerencia de Electricidad y 

Gerenru. de Telccomunlcadones 

Unidad de Asesoria Jurídlca, 

Gerencia de Electricidad, 
Gerencia de Telecomunlcadones 
y Centro de Atenc:lón al Usuario 

Unidad deAsMoria Jurídica 

Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones 

Fecha de Clasificación 
Tipo de reserva 

(Total o Parcial) 

ene-14 Total 

ene-14 Total 

abr-20 Total 

en~14 Tot.l 

abr-14 ToUI 

ÍNDICE DE INFORMACIÓN RESERVADA 

Fundamento legal Razón de la reserva 

Oc confom,ldad a los literales b,, d. y e. de ArtfC1Jlo 19 de la LAIP. Reserva se debe a que son documentos que perjudiquen o ponga en riesgo la 
defcnni naclonal y la s~uridad pUbllca o la que ponga en peligro evidente la vida, la seguridad o la a lud de c:ualqulcr persona. Adcm~s los que 

Llterales ~b". "d" V •e- lAIP forman parte de un procedimiento que se encuentn en trám!te. 

(Información estratégica para emitir la resoluclón corTespondiente; en et ejercicio de las atribuciones conferidas a la SIGET a traves. de Leves o 
decretos) 

Ce ctlnformidad a les literales e) de Artículo 19 de la tA!P. Reserva se debe a que S<ln documentos que forman parte de un procedimiento que se 
ArL 19 Hteral "e' lAIP encuentra en trámite. 

(lnformadón estnitCglca par;, emitir la resolución correspondiente, en el ejercicio de l;u atribuciones conferidas a la SIGET) 

Reserva se debe a que son resultados prellmlnares y son procedimientos que n encuentni en trámite, no existiendo decisión o concluslones 
Art.19 Uteral "e" LAIP 

deffnltlvas. . 

Art. 19 llteril "e~ LAIP El documento de l.a consulta es pUbllco, la reserva se debea que son procedimientos que se encuentra en trám ite. 

Esta pod~ entregarse siempre y cuando el proceso se haya dadc, porflnaUz.ado por la tnstanda respectiva. Son procedimientos en tr.im!te cuya 
Art. 19 lfterales "e" y ''g" declslón depende del Órga no Judlcla!; en ese sentido todo lo que se encuentra en tri mlte tiene carácter de reservado. Mientras no haya una 

lAIP sentencia ejecutoriada o firme, no 6 posible public:!tar los procesosjudiclales en trimlte en nizón que a Un no se conocerá. el resultado dcfln ltlvo 

de la mlsma. Con esto s.c esuria evitando posibles acciones de tos .afcmdos. 

611. 1011. ~ lle Ponhmte, Jf1823, Colon!, Flor 81anc:a, S;an Salvador, f l S;alv;ador. 
PBX: (503) 22S7-4SS!, FAX: (S03) 2257·4497 

Correo: o!r@stc•t.¡ob~v / www.sfc-t.cob.sv 

Unidad de Acceso a la Información y Transparencia 

El plazo de reserva 
Autoridad que 

aut oriza la reserva 

3 años Superfntendente 

60 dlas Superintendente 

S años Superintendente 

2 años (o h.ish que 
Superintendente 

flnallce el proceso) 

7 afü>S Superintendente 
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SIGET ... 

No. 

10 

11 

GOlllERNODE 
EL SALVADO!>. 

Rubros temáticos 

Cl.:avcs de .1cccso a lo~ $!~temas de 
información, re¡::istro de Incidentes de 

seguridad, su tipo, catcgorlas o eravedad. 
plan de ce'.tión de rlescos lnfonnjtlco'. 

dlacr.imas de red, topolociu, r..ncos de 
direcciones IP, dlrecclones IP especificas, 

nombres de servldorM, rutas de 
seNldorcsy/o carpetu archivos, cualquler 
Información relacionada a conexiones de 

vpn, doeumentaclón t écn1ca deSl-stemas 
lnst[tuclon.iles so proyectos de interb 

nacional, procramas fuentes, manuales. de 
slsctema!';, s.c.rlpts. de procedimientos y 

slmllarcs, (o relacionado a bases de dato:; 

Institucionales 

Documentos de los procesos de 

adquisiciones y contrataciones en sus 

fases de cvaluaclón y adjudicación en las 
modalldade!ó procesos de libre Gcstlón, 

Licitación Pública. Concurso Público y 
contratación directa 

lre st1monre Jun!o/.2021 

Gerencia/Unidad 

Gerencia de tnform.itica 

Unidad de Adquls[dones y 

Contrataciones lnstltuclonalcs 

Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones 

Fecha de Clasificación 
Tipo de r~erva 
(Total o Parcial} 

may-19 Total 

ene-16 Totilll 

ÍNDICE DE INFORMACIÓN RESERVADA 

Fundamento legal Raz.ón de la reserva 

Al tener las claves de los slstcm.u, se presta a la l!lltr.icd ón de fnformacrOn sensible d e la lnrtltuclón, contenida en tos sistemas, por eso las c:lavcs 
son pcn;onalcs e lntfill nsfcriblcs. Dcbldc> a que posee lnformacf6n senslble de bases de datos y de su estructura, estos pueden ser ut !llz:idos con 

finH lntruslvos, poslblcsvloladoncs de derechos de autor. Son proplcdad lntck ctual de lc1 innltudón, por lo que puede: pre,starse a ser utltlud.i 
y/o copiada con flne,s com ercia les. 

Muestra el manejo y funcionamiento de los sistemas, por lo que pueden ser objet o de robo de propiedad intelectua l. 
En los scrlpts de procesamiento, se encuentran nombres y estructur.is de t.iblas que pueden ser usadas de fonna mal Intencionada por person.i s 
que posean dicha Información. Al tener el conodmlento de las bases de datos y su C!.tructura, se presta a la extnicción de Información sens ible 
de la Institución además a li!I modificación de forma lntruslva de ta misma. Esto se trata sobre funciones especificas de büsquedas y selección de 

Incidentes entre los cuales tenemos las s[gulentes amenaz.1s al hacer públicos los rcelnros: • lnru!adón de software mallcloso. • Acceso sin 
Art.19 llterales ~d" y •¡f autorización al sistema o a sus.datos.• lnterrupc.lonH Indeseadas, 

LAIP • Denegación de servicios. • Uso desautorlzado de !:is bases de datos• cambio en el hardware, firmware o software d el sistema. 
• Conocerlas acclone-s tomadas ante un ataque pa~ me/orar el mismo. La lnsctltución tiene que garantl.tar la continuidad oper.t donal, por tanto, 
la Gerencia de Informática desarrolla un plan de contfngencla en el cuál debe protefer los sistemas y equipos ante cualquier siniestro, este debe 

rKurrlr a s~ulr el plan p.iso a paso par.. no perder operatividad. 

Son de indo!e reservadas porqul!! revelan diversos d;itos senslbles sobre la lnstltuclón (es como darle las llaves y dirección de tu casa 1. un 
desconocido), ya que son susceptibles de ser atacados. y sobre ellos tenemos una serle de amenazas tales como fuea de !nfo rm.iclón, vlo!acl6n a 
la integridad, nceación de seivlclos y uso ile¡títlmo. s.uplantaclón, virus en todas sus categoriu, puerta trasera (es una característica incorporada 
en un software quc ante un evento o entrada ejecutada acciones que pueden comprometer la segu ridad del sistema), bomb.i lóg)eas (códlt:os 
adicionados a tos prognimas que ante ciertas fechas o tie mpo de ejecución ejecutan acciones perjudiciales p;?Jr.i. el sistema) entre muchas otras 

amenazas. 

Art. S4 LACAP, Art. 10 Para carantlzar que el personal a car¡:o de la cvaluac.lón de ofert.as, no tenca nlncún t ipo de lnjcrenda y su recomendación sea reallzada 
llter..lM I} y Art. 54 LACAP únicamente en base a tos documentos de contratación, en esta etapa únicamente dicho personal t lene ae:ceso a la lnform11dón. 

6:,.. l~. C.llle Poniente, lf1823, Colonl:r. Flor 8/anci, San Salvador, El Sahia dor. 
PSX: {503) 2257-4558, FAX: (503) 2257-4.:97 
Correo : olr@lilpt.r;ob.sv / www.$lcot,cob.$V 

Unidad de Acceso a la Información y Transparencia 

El plazo de reserva 
Autoridad que 

autoriz.a la reserva 

7 años Superintendente 

Desde recepción de 

ofertas ha~a 

notificación de 
resultitdos. Cinco (5) días 
hábiles contados a partir 

del dia hábll siguiente al 

de la notlfic.aclón del 
Superintendente 

resultado .JI último 
participante si no hay 

lmpugnacl6n. En caso de 

tramita rse lmpucnaclón 
la reserva =e extendera 

hasta que sea nctifl e:ado 
el result-ado de 111 misma. 
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No. 

12 

GOUJERNODE 
EL SALVADOR 

Rubros temáticos 

Tramites de procesos de Inscripción 

ante el Registro de Elcctriddad y 

Te lecomunicaciones en los sectores de 

electr!cidad y telecomunkadones, en las 

cuatro secciones: ;ii, De frecuencias; b. 

De actos y contratos; c. De personas; y, 
d. De equípo e instalaciones. Mientras 

no se adopte la decisión final. 

l r• H mestr• Junlo/2021 

Gerencia/Unidad 

Rcginro de Elerulc:ldad y 

Telecomunkadones 

Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones 

Fecha de Clasificación Tipo de reserva 
(Total o Parcial) 

Ju1-1g Tota l 

ÍNDICE DE INFORMACIÓN RESERVADA 

Fundamento legal Razón de la reserva 

ReHrv.i se debe a que son documentos que forman parte de un proccd[miento que se encuentra en trámite y que la exposición d e los 
mismos, prev!a a la decisión final, perjudican lu cstrateaias y funciones estatales. Con base a la Ley de Creación de la SIGITy su 

Art. 19 letra •e" LAIP Reflla mento es el Registro adscrito a la SIGIT, quien tiene como fin.illdad d•r certeza y efkada Jur/d)ca al derecho inscrito y garantlzarlo 

frente a terce ros, en referencia a los sectore s de Electrkldad v Telecomunicadones en El Salvador, por lo Ulnto es indispensable el 

resguardo de los documentos que intervienen en dicho proceso de reglstro o Inscripción. 

6a. lOa, Calte Ponft nte, "1823, Colonía Flor Blanca, San Salvador, El Sa!vador. 
PSX! (503) 2257-4558, FAX: (503) 2257-4497 

Correo: orr.slrn.,ob.s.v / www~lr•t.r0b,sv 

Unidad de Acceso a la Información y Transparencta 

El plazo de reserva 
Autoridad que 

autoriza la reserva 

Hasta realizar el 

proceso d e inscripción 
Superintendente 
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